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doe VOC&leb titulares y dos suplenteB por cada una de lU re
_t&clones lIOCial y económica designad"" por la COrnlslón
Oe11beradora del convenio y por los 8ecretarios--asesores de las
Seco1ones centrales del Sindicato de Hostelería y Actividades
TurlstIcaa.

IX. DISPOSICION FINAL

En todo aquello que no haya sido previsto en el presente
Convento se estará a lo dispuesto en la Reglamentación de
Trabajo de Oficinas y Despachos y las disposiciones legales
vigentes.

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convento colectivo Sin-
dlcal, de ámbito tnterpr<YDl1uJlal, de Indratri43
Lácteas.

Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito interpro
vlncla1, de Industrlas Lácteas, suscrito el 24 de abr1l pasado
por las representaciones económica y social, integradas en su
comlallm del11>erante; Y

Resultando que la secretaria General de la Organ1zac16n
81nd1cal remitió a este Centro directivo el mencionado con
vento, que fué redactado prev1as 188 oportunas negociaciones
de la citada Comls1ón deliberante designada al efecto, acom
patiado del informe a que se refiere el articulo 3.0..2 del !)e..
ereto-ley 10/1968, de 16 de agosto y demás documentos exi
gidos por la vigente legislación sobre Convenios COlectivos
SIndicales;

ResultJando que ha sido solicitado el oportuno informe de
la Dirección General de Previsión de este Ministerio. quien
10 emite en sentido favorahle en cuanto se refiere a materias
de SU competencia, sin oponer reparo alguno;

COnsiderando que esta Dirección General es competente,
para d1ct&r ·la presente Resolución. oonformecon el articulo 13
de la Ley de 24 de abril de 1958 y los correlativos preceptos
del Reglamento para BU aplicación de 22 de julio siguiente;

Cons1derando que se han cumpl1do en la tramitac16n y re-
dacc1ón del COnvenio los 'preceptos legales reglamentarios apli
cables, no se dan ninguna de las ca.usas de íneftcac1a del ar
ticulo 20 del 1ndicado Reglamento y está conforme con 10
que estab1ece el ya mencionado Decreto--Iey 1011968. de 16 de
agosto, sobre evolución de salarlos y otras rentas, por 10 que
procede su aproi>aclón;

V!Btas las disposiciones citadas y demás de apllcación,
Esta .D1recci.6n General, en uso de las facultades que le

están conferidas. acuerda:

Pr1mero.-Aprobar el Convenio Colectivo Síndical Interpro
vinc1al de Industrias LáCteas, suscrito el 24 de abril del año
en curso.

Begundo.-Que se comunique esta Resolución a la organi
zación S1nd1cal para su not1f1eación a las partes. a las que
se harA.. saber que con arreglo al articulo 23 del Reglamento
de eon_ CO!eetlvoo SIndicales de 22 Qe lullo de 1958, tal
como 10 modJficó lB Orden de 19 de noViembre de 1962, no
cabe recurso alguno contra ella en la VÍa .adminiStrativa por
su carácter aprobatorio.

Tereero.--Que esta Resolución y el convenio que aprueba
se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado);

Lo que C<lIllunico a V. S. para SU conocimiento y efectos.
Dloo guarde a V. S.
Madr1d. 26 de mayo de 1969.-El Director general. Jesús

Posada cacho.

Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE AMBITO INTEB
PROVINCIAL PARA EMPRESAS Y TRABAJADORES DE

INDUSTRIAS LACTEAS

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Articulo 1.° Ambtto territorial.-Es aplicable este convenio
Colecllvo Sindical a todas las Empresas de InduBtrlas Lácteas
radicadas ~ las provincias de Alava, Alicante, Avila. Badajoz,
Baleares. Burgoo, Cáceres, CMI.. Castellón, Ciudad Real, Cór
dol>a. La eorulía. Gerona. Granada. Huesca. Jaén, Las PaI
m.... León, Lérlda, Logrolío. Lugo, Málaga, Murcia, Navarra,
Drense. OVIedo. palencia., pontevedra, Salamanca. segovia., se-

villa, Soria, Tarragona, Valencia, valladolid, ViZcaya Zamora
y Zarll4l""".

También se aplicará este convenio a las Empresas que,
radicadas en provincias distintas a las señaladas, se adhieran
a este convenio COlectivo,

Art. 2.° Amb1to tunctonal.-Este COnvenio obliga a todas
.las Empresas que, encuadradas en el Sindicato Nacional de
Ganadería, sean' regidas por la Reglamentación Nacional de
Trabajo de Industrias Lácte....

Las Empresas que tengan establecido Convenio con sus pro
duCtores queda.ráD. excluidas de la aplicación del presente en
tanto no denuncien el otorgado con anterioridad y manifiesten
su adhesión a los preceptos de éste.

Art. 3.0 Ambito personal.-Afecta este Convenio a todos
lOS trabajadores que presten servicio en las Empresas indi~

cadas anteriormente e igualmente a aquellos que con poste
rIoridad a su publicación o entrada en Vigor ingresen en las
mismas.

Art. 4.0 Entrada en vtgor.-Este convenio será aplicable
a partir de 1 pe enero de 1969. sea cual fuere la fecha de
su publicación en el «Bolet1n Ofictal del Estad(»}.

Art. 5.° Duracfón.-La apl1cac16n de este Convenlo será de
un año, a. partir de la fecha de su Vigencia. prorrogándose
de afio en año por tácito consentimiento.

Art. 6.0 Denuncia.-La denuncia o reVisión del presente
pacto colectivo deberá pra.cticarse reglamentariamente ante el
Ministerio de Trabajo con una antel'8clón minima de tres ~
ses a 1& fecha de expiración o de cualquiera de sus prórrogas.
y automáticamente. en el caso de que por la Administración
se fijen nuevas condiciones laborales que superen a las de
este Convenio

Art. 7.0 Revisión.-La petición de revisión y el escrtto de
denuncia, en su caso, deberán ir aconipañados con certifica
ción del acuerdo tomado por la representación sindical corres
pondiente, razonando las causas de la petición.

se acompafiará igualmente, en su caso. propuesta sobre los
puntos aometld06 a revisi6n. a nn de que. sIn pérdida de tiem
PO. se puedan iniciar las conversaciones necesarias, una vez
autorizadas por la Autoridad competente

Art. 8.0 prórToga.--8i las conversaciones o estudios, en caoo .
de denuncia, se prolongasen por plazo superior a la duracIón
de este pacto. se cons1deraria el m1smo prorrogado hasta que
finalizasen las gestiones o negoci'aciones de éste y éstas fue-
sen aprobadas.

CAPITULO II

Retribuciones

Art. 9.° Retribuciones.-Las retribuciones que percibirán los
trabajadores por el rendimiento nonna! que efectúen en ocho
horas de trabajo serán las que correspondan a las respect1vas
categorias enunciadas en el cuadro que como anexo único va
unido al presente Convenio

Art. 10. Plus ele Convenio.-Por 108 conceptos de puntua
lidad, asistencia y colaboración se establece un plus de Con
venio para todo el personal, consistente en las cantidades indi
cadas en el anexo único de este convenio.

Esta bonificación no se computará a ·efectos de antigüedad.
gratificaciones extraordinarias ni cualquier otro devengo es-
pectal establecido o que se pueda establecer en el futuro. Esta
bonificación se l1quidará por meses vencidos, perdiéndose el
derecho a la misma por:

Dos faltas graves CQIIletidas durante el mes o cinco leves.
Igualmente se perderá en caso de cesar en la Empresa. sin

~ un preav1so mínimo de veinte dius. En los casos de faltas de
asistencia justificada, y también al producirse una falta leve
se descontará la pérdida de la bonlllcaclón correspondiente al
dia, pero no la de los demás dias del mes, qued'a.ndo excep.
tuados los productores que ostentando cargas sindicales. y
como consecuencia de citaciones escritas de la Drgan1zación
Sindical, deban acudir a 108 actos correspondientes. con obli~

ga.ci6n de preaviso por parte del productor.
Las cantidades no abonadas por las circunstancias expue&

tas, formarán un fondo, que será repartido entre todo el per
sonal de la Empresa mensualmente, quedando exceptuados los
sancionados. El reparto se efectuará proporcionalmente a las
cantidades reconocidas como Plus de COnvenio v que f1~uran

en el citado Anexo único.
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i\rt. 1L ( i¡allf lU.lcW/Le.... crtraurd.manDJi.-Lw. gratificaciones
extraorctman<:L." de 18 de Julio y Navidad se establecen e:n
UHU men¡.;ualld¡:¡d para cada una de estas festividades v com
pr<mdel'ún el salar'jú bas? múf; la antigüedad

Art. 12 UcenclUo.-En caso de eníermedad. grave o falle
cimiento de la esposa, hijos o ¡:radres que residan fuera de
la localidad donde radique el centro de trabajo y a distancia
superior a .30 kilómetros. se ampliará hasta cinco días la 11·
eencía que establece la Reglamentación Nacional de Trabajo.
eon la retribución total del salario menos el Plu& de Con
venía

Art. 13 ket,'wución en caso áe enjermedaa.-En caso de
baja por enfermedad, las Empresas abonarán el complemento
necesario vara qU€, juntamente con la prestación económica
del Seguro de Ealfenned.ad. el trabajador perciba, a partlr
del quinto dla de ocurrir la baja. el salario total reglamen
tario menos el Plus de Convenio.

Esto~ beneficios se percibirán durante el plazo establecido
en el articulo 9 de la Orden ministerial dp 13 de octubre
de 1967

Las Empresas tenctran la facultan áe que por el MédICO
de Empresa ¡J el que designe, sea visitado en su. domicilio y
1'6conocido el productor cuantas veces se estime necesario Del
informe emitido el" cada. momentQ por dicho facultativo de
penderú el nbona del correspondiente oomplemento.

Art. 14 Retrtbl1cUm en caso de accu.tente.-En caso de ac
cidente de 1.rabajo. con incapacidad temporal, las Empresa.~

abonarán el complemento del salario para que, juntamente
con la prestación económica de la Entidad aaeguradora,· el
productor perciba el total de su salario desde el primer día
de ocurrir el accidente. Los beneficios de dicho complemento
.:.;alaríal serán percibidos por el trabajador durante el tiempo
qUfl de a.cuerdo con la Ley de Accidentes de Trabajo, la En~

t.idad aseguradora esté obligada a sati/,facer laf! tres cuarta8:
narte..<; del dtado salario.

Se reconoce tgualmente a las Empresas la facultad de vi
gilancia y comprobación establecidas en el articulo anterior.

Art. 15. AumenTOs periodicos pOr tiempo de servíctO.-Los
aumentos por antigüedad. o quinqueniOS del 5 por lOO, empe
"arún a contarse desde el día en que el productor haya em·
pezado a prestar sus servicios a la Empresa. con el limite
máximo de 1 de enero de 1940. Estos aumentos se calcularán
sobre el salario base que correspOnda a la categoría del pro
ductor. variando su importe de acuerdo con el aumento de
categorías y de la correspondiente escala salarial; así,pues,
no queda.rán congelados los correspondientes a categorías in
feriores o a escalas también inferiores, siendo ilimitado el nú~

mero de quinquenios
El cálculo' del incremento pOr antIgüedad durante el

ailo 1969 se realizará sobre los salarios base más Plus de
reajuste vigentes en el anterior convenIo, que venció el 31
de diciembre de 1968, incrementados en un Q,9 por 100.

Art. 16. PremlO de tidelícta(J. y constancia en la Empresa.
Cuando un productor, al jubilarse, ostente una antigüedad en
la Empresa superior a diez añO$ e inferior a veinte, perci
birá un prem.1o, consistente en el importe de una mensualidad
del salario que viniera percibiendo pOr todos los conceptos
y de dos mem;uaHdades al tener antigüedad superior a vein
te aüo~

CAPITULO III

Compensaciones

Art. 17. Facultac.t de compensactón.-Todas las condiciones
superiores a las mínimas legales o· reglamentarias, de oarácter
índividuaJ o oolectIvo, cualquiera que fuera su origen, q.ue
estén vigentes en cualquier Empresa en la feeha de inio1arse
la aplicación del presente Convenio, podrán ser compensadas
con las mejoras que en el mismo se establecen.

Alt. 18. Facultad de absorción.-Las mejoras econátnicaa y
de trabajo qlie se implantan en virtud ctel presente convenio
serán a.bsorbibles hasta .qonde alcance con los aumentos o me
joras que puedan establecerse mediante disposiciOnes legales
o reglamentarias.

Art. 19. Condiciones más beneftciosas.-Los pactos, eláU8u
!a~ o situaciones actualmente implantadas en las distintas

E;1Upre&a8 que ímplíquen en su conjunto ;;ondicJOnes mas be
nctlc10sas con respecto a las convenida..<;; subsi::;tirán para aque
llo~ productoreF C!Uf' vinJeran diMrutándolas

Art. 20. Contrapre::;lacton.-Lo;:, produetorc:- afectados por
el presente Convenío se comprometen, en compensacíón -a las
ventajas económicas dimanantes del mismo. a seg'uir cumplien
do .su cometido con la obligada disciplina v óptim~ diligencia
en ,,;us fl1ncjones, aplicación .v lealtad a In Empresa.

CAPITULO IV

Otras disposiciones

Art. JL Repe7"CUsiOll en tos precios.~-Los componentes de
la Comisión deliberante consideran que la aplicaCión de los
acuerdos adoptados en este Convenio no ímplicará otra re
percusión en los precios que laF autorizadas por las disposi~

dones legales.

Art. 22. VtnoulaCion en ta wtaltdad.-Las condiciones pac
tadas forman un todo orgánico e indivisible. manifestando for~

malmente ambas partes que sus respectivas vinculaciones a lo
convenido tienen el carácter de compromiso para la totaliditd
de las cláusula.<; pactadas.

Art. 23_ Camtston mtXta.~La8 dudas que en la interpre
'ación del presente Convenio pudieran surgir entre las partes
serán sometidas como trámite previo a Uha comisión mixta
de interpretación, qUE" estará constituida de la siguIente forma:

será su Presidente el del Stn,dicato Nacional de Ganadería,
y .por delegaclóu de éste. el Secretario Nacional de la m,jsma
Entidad.

Actuarán como Vocales natos al Presidente de la SeCción
Económica central y el Presidente de la sección SOCia.l central.

Dos Vocales mtCionaleE de la sección Económica y otros
dos Vocales nacionales de la Sección social, componentes de
la Comisión deliberadora del presente convenio. Estos cuatro
últimos serán designados a propuesta de la comisión, pudien·
do delegar en los suplente}' nombrado$ al--efecto.

Art. 24. satarto hora,-A lOS efectos de la Orden minia..
terial de 8 de mayo de 1961, la de 14 de jUflÍo del mismo añ.o
y Deeteto de 21 de septiembre de 19~(), d~ las difícultades
de consignar en el anexo úniqo de este Convenio el saUui-o
hora OQrrespondiente a qaaa categoria profesional. se cons1¡na
a continuación la fórmula siguIente:

(SB+A)X365+T+N Pe
~I -- = Salario hora

(:~65--D-F-V) x 8 8

Explicación de los signos:

SB = 8alw.·io base.
A = Antiaüedad.

365 = Dias del año.
T = Gratificación 18 Julio.
N = Gratificación Navidad.
D = Domingos.
F = Festivos.
V = Vaeae1onea.
8 = Jornada legal trabajo.

PO = Plus Convenio. •
Art. 25. RecQmendación.-Se reeonlientia a las Empresas

cuya organización lo permita., la aplicación en lo posible del
régimen de retribución por incentivo al trabajo, con el objeto
de lo¡rrrur una mayor produetividad qUe hagan factibles nuevas
mejoffWi para el personal, eiemp!'6 que quede perfeetB.lllente
puntua.ltzado que cuando en el turno en cadena se produzcan
bajas del personal imprevietu o interrupciones de fuerza m~
yor, lu misma8~Etrán también cubiertaS por sus compa1\eros
de tra.bajo con lAS horas que sean necesarias, percibiendo en
dicho caso éstos el incremento global de la prima a la pro
ducUvidad que btlbiera podido ser &Signada por rendimiento
al equipo de productores.

Las especiales caracteristicas de las industrias encuadra.cta.B
en este sector. especialmente el carácter perecedero de la
materia. prima, y las imprevisibles fluctuacio~es de la misma,
hacen necesario que las horas extrao-rdlnanas sean de libre
establecimiento tmtre Empresas y productores, siempre que se
lJeg"ue a un 'acuerdo con más del setenta por ciento de la
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pla.ntilla de éstos.. siendo obligatorio para el resto cuando se
trate de' trabajo en cadena o que pueda producir perturba
ción en el trabajo de equipo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ANEXO UNIDO AL CONVENIO INTERPROVINCIAL
DE INDUSTRIAS LACTEAS

Tablas salarjale~

Obreros

Pinches de 14 a 15 afias .
Pinches de 16 a 17 afias .
Peones . _ .
Estatíador " _ _ .
Fogonero .....•.........•...........
Repartidor El. comercios o ••••••• >

Especialista de primera __ .
Especialista de segtmda », •• 0._ _ _.. <-

EspecialIsta de tercera .. , o••••••••• » •

Oficial de primera .. " « •••••••••••

Oficial de segunda ,> .
Oncia! de tercera ._ _ .
Peones especializados .
Aprendiz de primer afio 0> .

Aprendiz de segundo año .
Aprendiz de tercer año .., ............••.......
Aprendiz de cuarto afio .

Subalternos

Conserje '. ••......•..•.•..••..•.......
Almaceneros .
Listeros '" ~ ..
Pesadores .'" .• , ~ ........•..•........•...
Cobrador , ~ ' .
Portero .
Ordenanza .
Guardas y Seren08 .
Botones de 14 a 15 años .
Botones de 16 a 17 años _
Mujeres de limpieza (por hora) ..

Comerciales

Vendedor .
AYUdante ...........................•....••........•..
Repartidor a domicHío .

Emple<Ul<>s

Jefe de primera '" .
Jete de segunda .
otlclal de prlmera .
Oficial de segunda .
AUxI1lares .••.......•...••••.••.••••••••••••••••••..••.
Aspirante. de 14 años .
AspIrantes de 15 años .
Aspirantes de 16 años .
Aspirantes de 17 años '" .•...•.......
Telefonls\8s .........................•••.•••.••.......
Jete de· fabricación .
C011tratl1ae8tre ......•.......•••........•...........
Encargado ............................•.••............
capo,t1lce. ................................••••.•..•••..
AUXfi1ares de laboratorio ..•....•••.~ ..
Inspector de distrito .
Aux1l1ares de Inspectores ..

Técnicos titulares

Téetl1cós Jefes , .
Técnicos ....•.•......•.••..•~••••.••.••..•••••••••••.
Ayudmtes _ .

BaJa.rlo
bas('

ptas. dla
natura'!

43
64

'102
106
106
106
112
112
106
112
112
106
106
43
43
64
64

Ptas. mes

3.283
3.283
3.060
3.060
3.060
3.060
3.060
3.060
1.290
1.920

12

3.060
3.060
3.060

5.137
5.111
3.998
3.660
3.060
1.290
1.290
1.920
1.920
3.060
5.163
4.528
4.289
4.289
3.060
3.660
3.060

7.323
6.330
5.370

Plus
Convenio

ptas. dla
trabajo

6,16
24,80

9,60
21.45
21.45
28,20
39.15
32.20
21,45
39,15
32,30
21,45
21.45
6.16
6.16

24,80
24,80

38,12
38.12
27,34
27,34
27,34
27.34
27,34
27.34

5.43
26.03

2,69

20,50
7,13

20.50

47,61
42.35
50.82
41.75

8,19
5.43

21,98
14,33
29,88
8,19

52.93
51.86
42,36
37.06

8.19
50.44

8.19

57.l8
47,'1'1
49.06

RESOLUC/ON de fa Dirección General de Agn
(':ultura por la que se dan normas para desarrolla"
una campaha contra la «rosquilla negra» en las
provincias de Alicante, Cáceres. Murcia y Valencia

Dadas las especiales circunstancias que concurren en las
provincia..<; de Alicante, Cáceres, Murcia y Valencia, en cuanto
a la uuportación que puede adquirir la plaga «Prodenia litura»
(rosquilla negra), los variados y numerosos cultivos que ataca
y las oondiciones económicas y sociales de los agricultores
afectados,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le con·
fiere el apartado 11 de la Orden del Ministerio de Agricultura
de 5 de junio de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26).
y parH mejor cumplimiento d~ la misma ha resuelto lo si
guiente:

L'" Con la antelación sufíciente, lus Jefaturas Agronómicas
de Alicante, Cáceres, Murcia y Valencia, con todos los medios
a su alcance y mediante la actuación de todo el personal nece
sario, delimitarán las zonas y cultivos de ataque endémico de
la plaga, extremando la vigilancia de su aparición dentro de
las zonas. o fuera de ellas. con la colaboración de las auto
ríclades \' Organizaciones Sindicales locales y sus servidios de
guarderíá.

A .estos (,fectos se recuerda la obligación, por parte de ios
agricultores y de las autoridades locales, de denunciar a la
Jefatura Agronómica de la provincia respectiva la presencia de
la plaga desde el mismo momento de la al?arición de los pri
meros focos.

2." Comprobada la existencia de la plaga. los tratamientos
serán· obligatorios, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
primero de la Orden ministerial de 5 de junio de 1962. a cuyo
efecto la Jefatura Agronómica respectiva COlTItulicará a los agri
cutores. a través de las, Hermandades respectivas, las zonas en
las cuales son obligatorios estos tratamientos y el momento de
comenzar a e1"ectuarlos.

3.° Los tratamientos se podrán efectuar con ios procedi·
mientos siguientes:

l. Lámparas cazamariposas en los casos de lucha colectiva.
TI. Productos en pulveriZación o espolvoreo

a) Eh plantas industriales:
DDT o HCH, en dosis dobles o triples de las normales para

otras plagas. La mezcla de 5 por 100 de DDT y 10 por 100 de
RCH a razón de 40 kilogramos por hectárea.

b) Para toda clase de plantas:
DDT 10 pbr 100 en espolvoreo a razón de 40 kilogramos por

hectárea.
Carbaril, 5 por 100 en espolvoreo, a razón de 40 kilogramos

por hectárea.
Carbaril, 7,5 por 100 en espolvoreo, a razón de 30-40 kUogra

IDOS por hectárea.
Carbal;l, 10 por 100 en espolvoreo, a razón de 30-40 ktlogra-

mor por hectárea.
Carbarn, 50 por 100 al 0,3 por 100 en pulverización.
DDT, 20 por 100 al 1-1.2 por 100 en pulverización.
O alguno de los inSecticidas de efectos de choque:
Tricorfón, 80 por 100. aJ 0,15 por 100, en pulverización.
EndosUlfan, al 4 por lOO, en espolvoreo.
Naled. 6, por 100. al 0.2 por 100.
Fentión al 3 por 100, en espolvoreo.

lII. Cebos envenenados según la fórmula:
Fluos1licato de sodio. 5-8 kilogramos.
Salvado de hoja o algarroba molida, 100 kilogramo~.

Agua hasta humedecer. unos 70 litros.

4.° Los agricultores cuyas fincas estén ínclUÍdas en zonas
(le tratamiento obligatorio podrán realizar éstos directamente.
ajustándose a las normas técnicas fijadas por la Jefatura
Agronómica.

5.° Las Organizaciones Sindicales de agricultores. por sus
propios medios o utilizando los servicios de .Empresas particuJ.&..
res, preVio el oportuno concurso. que se ajustará a las norma..~

contenidas en la citada Orden ministerial de 5 de junio' de 1962.
realiZarán los tratamientos de forma colectiva en todas las fin
cas de las zonas delimitadas cuyos propietarios no se hayan
acogido a lo indicado en el apartado 4.° de esta Resolución.


